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AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, DIECINUEVE (19) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO CON ACCIÓN MIXTA 

DEMANDANTE:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS  

 RESTREPO   

DEMANDADO:  EPIFANIO MARTÍNEZ  

RADICACIÓN:  630014003008-2004-00319-00 

 

Atendiendo lo solicitado en el escrito que antecede, por el 

abogado Octavio Giraldo Herrera, invocando la calidad de 

apoderado especial de la entidad demandante y como previamente 

se allegó arancel judicial con las copias, SE ORDENA EL 

desglose de los documentos base de la demanda, así como la 

expedición de copia autentica del auto que ordenó seguir 

adelante con la ejecución inicialmente librada y SE AUTORIZA a 

la señora MELISSA CEBALLOS BEDOYA, para retirarlos.  

 

Lo anterior, por cuanto este asunto se encuentra terminado por 

desistimiento tácito desde el 20 de septiembre de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO                                          

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

22 DE ABRIL DE 2024 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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